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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas fiscales
reguladoras de precios públicos

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
quedan automáticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios provisionales de
fecha 9/10/2014, sobre modificación de ordenanzas de precios públicos, cuyo texto íntegro
modificado se hace público, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

A) PRestAción deL seRvicio de cesión de LocALes municiPALes:

«Primero. – Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
del precio público por la prestación del servicio de cesión de locales municipales,
afectando a las disposiciones en la forma siguiente:

Artículo 4. – Cuantía.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público de utilización del local será
la siguiente:

Horario Empadronados No empadronados

12,00 a 18,00 h 13,00 € 20,00 €

18,00 a 24,00 h 13,00 € 20,00 €

12,00 a 24,00 h 25,00 € 40,00 €

A estos precios se les cargará el impuesto sobre el valor Añadido al tipo vigente en
cada momento.

el autorizado al uso deberá prestar previo al mismo una fianza por importe de
cincuenta (50,00) euros, que será devuelta a la terminación del mismo y comprobado el
cumplimiento de las obligaciones garantizadas, conforme al Reglamento municipal que lo
regula.

segundo. – dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín oficial
de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

tercero. – considerar definitivamente adoptado el acuerdo, en el supuesto de que
no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado».

B) PRestAción de seRvicios de Atención A LA infAnciA:

«Primero. – Aprobar inicialmente la modificación de la ordenación del precio público
por prestación de servicios de atención a la infancia, afectando a la normativa:
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“Artículo 6. – Modalidades de uso.

se establecen dos modalidades de uso de los servicios municipales de cuidados
a la infancia:

– modalidad 1:

utilización de los servicios municipales de cuidados a la infancia durante toda la
jornada para conciliación de la vida familiar y laboral:

Horario: de 7:45 a 15:15 horas.

– modalidad 2:

utilización de los servicios municipales de cuidados a la infancia durante los talleres
por respiro familiar y convivencia infantil.

Horario: de 10:30 a 14:00 horas”.

segundo. – dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín oficial
de la Provincia, por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

tercero. – considerar definitivamente adoptado el Acuerdo, en el supuesto de que
no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado».

el texto definitivo modificado es el que consta en los anteriores acuerdos.

contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo contencioso-Administrativo del tribunal superior de Justicia de la
comunidad Autónoma de castilla y León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

en cardeñadijo, a 5 de diciembre de 2014.

La Alcaldesa,
maría daniela Grijalvo Preciado.
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